
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO: 

Expediente N* 152813    Wilbert Calle Calle, en mi calidad de Gerente de la compañia 

VIGILANCIA SEGYVIGVALL Cía. Lrpa. de conformidad con lo que dispone la Ley de 
Compañias notifico a usted para los fines legales pertinentes la cesión de las 
participaciones de la referida compañía, tal como se detalla continuación: 

Mediante escritura pública de 22 de febrero de 2008, otorgada ante el Notario Vigésimo 
Quinto del Cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 27 de 
febrero del presente año, los socios señores: Walter Oracio Calle Calle y su cónyuge 
Sheyla Viviana Demera López, ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sí, 

domiciliados en Quito, con cédula de ciudadanía Nos.171169023-8, 1300929922-8, 

respectivamente realizaron la cesión ciento noventa y nueve participaciones, a favor del 
señor Wilbert Leoncio Calle Calle, ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en 

Quito, con cédula de ciudadanía No. 171169022-0; Carlos Etebaldo Calle Calle y su 

cónyuge la señora Angela A Marcillo Cedeño, ecuatorianos, mayores de edad, casados 
entre si, domiciliados en Quito, con cédula de ciudadanía Nos.171325255-7, 
080161989-1, respectivamente realizaron la cesión de noventa y nueve sus 
participaciones, a favor del señor Wilbert Leoncio Calle Calle, ecuatoriano, mayor de 
edad, casado, domiciliados en Quito, con cédula de ciudadanía No. 171169022-0; y, 

Julio Nelson Castillo Rodríguez y su cónyuge la señora Sonia Silva Guerrero, 
ecuatorianos, mayores de edad, casados entre si, domiciliados en Quito, con cédula de 

ciudadanía Nos. 090358150-2 y 090861578-4 -, respectivamente realizaron la cesión de 
la totalidad de sus participaciones, es decir cien participaciones, a favor del señor 
Wilbert Leoncio Calle Calle, ecuatoriano, mayor de edad, casado, domiciliado en Quito, 

con cédula de ciudadanía No. 171169022-0; 

En consecuencia, la cesión del capital de la compañía ComMPAÑÍa SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA SEGYVIGVALL CÍA. LTDA., se realizó de la siguiente manera: 

  

  

  

                  
  

    

  

   

CEDENTE NO. DE CESIONARIO NO. DE 
PARTICIPACIONES PARTICIPACION * 

ES 
Walter Calle Calle 199 Wilbert Calle Calle 199 / 

LE 
Carlos Calle Calle 99 Wilbert Calle Calle 9.00) / 

Julio Castillo Rodríguez 100 Wilbert Calle Calle 100 " 

o TOTAL 398 398 | 

Por lo expuesto, el señor Wilbert Leoncio Calle Calle, es propietario de trescientos 

noventa y ocho participaciones, equivalentes al 99,50% del capital social de la 

compañía, el señor Walter Calle Calle, es propietario de una participaci telatendencia ce 

al 0.25% del capital social de la compañía; y, el señor Carlos Calle Ca ropigampañías 
de una participación, aio al O. 25% del capital social de la compá4 
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El domicilio de la compañía: Parroquia Conocoto, el Girón N” 240 y Abdón Calderón, del 
Distrito Metropolitano de Quito y del representante legal es: parroquia Conocoto, el 
Girón N” 240 y Abdón Calderón, del Distrito Metropolitano de Quito. 

Muy atentamente, 
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ilbert Calle Calle 

Gerente 

COMPAÑÍA SEGURIDAD Y VIGILANCIA SEGYVIGVALL Cía. LTDA.
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ESCRITURA PUBLICA No. 00663 

CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑIA SEGURIDAD Y VIGILANCIA SESYMIOVALL_— 

CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: WALTER ORACIO CALLE CALLE Y  /¿ 

SHEYLA VIVIANA DE MERA LÓPEZ, CARLOS ETEBALDO 

CALLE CALLE Y ANGELA MARCILLO CEDEÑO, JULIO Y 

NELSON CASTILLO RODRIGUEZ Y SONIA SILVA GUERRER 

A FAVOR DE: WILBERT LEONCIO CALLE CALLE 

CUANTIA: USD $ 398,00 

DI: S copias 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el día de 

hoy viernes veinte y dos (22) de febrero del año dos mil ocho, 

ante mí, Doctor Felipe Iturralde Dávalos, NOTARIO VIGESIMO 
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QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen, por una parte, en 

calidad de cedentes, los cónyuges señor Walter Oracio-Calle 

Calle y señora Sheyla Viviana de Mera López, por sus propios 

y personales derechos y por los que representan de la 

sociedad conyugal que tienen formada entre sí ; los cónyuges 

señor Carlos Etebaido Calle Calle y señora Angela Marcillo 

Cedeño, por sus propios y personales derechos y por los que 

representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre 

sí; y, los cónyuges señor Julio Nelson Castillo Rodriguez y 

señora Sonia Silva Guerrero, por sus propios y personales 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen formada entre si; y, por otra parte, en calidad de 

cesionario, el señor Wilbert Leoncio Calle Calle, por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse 

que la ejercen en la forma antes indicada; y, advertidos que 

fueron por mí, el Notario, del objeto y resultados de la 

presente escritura pública, así como examinados en forma 

aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que me 

entregan y que copiada textualmente es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En su registro, dígnese insertar la presente cesión 

de participaciones de la compañía SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

SEGYVIGVALL CiA. LTDA., de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA, COMPARECIENTES: Comparecen a la



  

NOTARIA 
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DR. FELIPE ITURBBALDE DÁVALOS 

NOTARIO 
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s de la celebración de la presente cesión de participacione 

compañía SEGURIDAD Y VIGILANCIA SEGYVIGVALL CÍA. LTDA., las 

siguientes personas: a. En calidad de cedentes, los señores: 

Los cónyuges señores Walter Oracio Calle Calle y Sheyla 

Viviana de Mera López, ecuatorianos, mayores de edad, 

casados entre sí, domiciliados en Quito, propietarios de 

doscientas participaciones de Un DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1,00) cada una, de la compañía 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA SEGYVIGVALL CÍA. LTDA.; los cónyuges 

señores Carlos Etebaldo Calle Calle y Angela Marcillo 

Cedeño, ecuatorianos, mayores de edad, casados entre sí, 

domiciliados en Quito, propietarios de cien participaciones de 

Un DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA (USD $ 1,00) 

cada una, de la compañía SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

SEGYVIGVALL CÍA. LTDA.; y, los cónyuges señores Julio Nelson 

Castillo Rodriguez y Sonia Silva Guerrero, ecuatorianos, 

mayores de edad, casados entre sí, domiciliados en Quito, 

propietarios de cien participaciones de Un DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE ÁMERICA (USD $ 1,00) cada una, de la 

compañía SEGURIDAD Y VIGILANCIA SEGYVIGVALL CÍA. LTDA..- B. 

El señor Wilbert Leoncio Calle Calle, ecuatoriano, mayor de 

edad, casado, domiciliado en Quito, en calidad de cesionario.- 

SEGUNDA. ANTECEDENTES: Sirven de antecedentes los 

siguientes: a. La compañía SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

SEGYVIGVALL CÍA. LTDA se constituyó mediante escritura 

pública de veinte y dos de septiembre de dos mil cuatro, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, 

Doctor Felipe Iturralde Dávalos, inscrita en el Registro 
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Mercantil de Quito el primero de diciembre de dos mil cuatro.- 

b .La Junta Universal de la compañía SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

SEGYVIGVALL CÍA. LTDA, de diez y nueve de febrero del dos mil 

ocho, autorizó las siguientes cesiones de participaciones: la 

otalidad de la participaciones del socio Julio Nelson Castillo 

Rodríguezl noventa y nueve participaciones del socio Carlos 

Calle Calle; ieñto noventa y nu8 participaciones del 

socio Walter Oracio Calle Calle, a favor del señor Wilbert 

Leoncio Calle Calle.- TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, los cónyuges señores Julio 

Nelson Castillo Rodriguez y Sonia Silva Guerrero, por sus 

propios derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen contraída entre ellos, ceden a su valor 

nominal la totalidad de sus participaciones, es decir cien 

participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 1,00) cada una, al señor Wilbert Leoncio 

Calle Calle, quien acepta la cesión que se le hace, sin reserva 

de ninguna naturaleza.- Los señores Carlos Etebaldo Calle 

Calle y Angela Marcillo Cedeño, por sus propios derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

contraída entre ellos, ceden a su valor nominal noventa y 

nueve participaciones, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 1,00) cada una, al señor Wilbert Leoncio 

Calle Calle, quien acepta la cesión que se le hace, sin reserva 

de ninguna naturaleza.- Los señores Walter Oracio Calle Calle 

y Sheyla Viviana de Mera López, por sus propios derechos y 

por los que representan de la sociedad conyugal que tienen 

contraída entre ellos, ceden a su valor nominal ciento noventa



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO    ¡ y nueve participaciones, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS U 

ho
 DE AMERICA (USD $ 1,00) cada una, al señor Wilbert Leoncio 

Calle Calle, quien acepta la cesión que se le hace, sin reserva 

Lu
) 

4 de ninguna naturaleza.- En virtud de esta cesión de 

s participaciones, el capital de la compañía ha quedado 

6 integrado del siguiente modo: 
  

  

  

  

  

socio CAPITAL N? % » 

SUSCRITO PARTICIPACION hd 

ES 

WILBERT CALLE CALLE 398,00 398 | 99,50 

% 

CARLOS CALLE CALLE 1,00 1 0,25 

% 

WALTER CALLE CALLE 1,00 1 0,25 

% 

TOTAL us$ 400.2 400 | 100%           
  

7 QUINTA. DOCUMENTOS  HABILITANTES: Se agrega como 

g documento habilitante a la presente escritura copia certificada 

yg del Acta de la Junta Universal de Socios de la compañía 

1 SEGURIDAD Y VIGILANCIA SEGYVIGVALL CÍA. LTDA, realizada el 

im  Jiez y nueve de febrero de dos mil ocho.- SEXTA. 

12 AUTORIZACIÓN: Los comparecientes declaran expresamente 

13 que facultan al Doctor Galo Andrés Jiménez Silva y Abogado 

14 Juan Gabriel Jiménez Silva, para que conjunta Oo 

is ¡Individualmente, realicen todas las gestiones necesarias para 

i6 el perfeccionamiento de la presente escritura.- Usted, señor 

17 Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 
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la plena validez de esta escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 

copiada textualmente.- Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta, la misma que se encuentra firmada por el Abogado 

Juan Gabriel Jiménez Silva, con matricula profesional número 

once mil cuatrocientos noventa y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere y leída que le fue a los comparecientes, por mi 

el Notario éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, 

firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

| SB 
ORACIO CALLE CALLE / 

C.C. (H1638023-8 

   

SHEYLA VIVIANA DE MERA LÓPEZ 

c.C. 1309290228 

bp. 
CARLOS ETEBALDO CALLE CALLE 

C.C. /7/3256255- 2
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4 ANGELA MARCILLO CEDEÑO 

5 C.C.08016/989.4 

( 
o JULIO NELSON CASTILLO RODRÍGUE 

C.O. EPPISGISCZ 

s ArAla5 
ja SONIA SILVA GUERRERO 

5 C.C.OdOR61S 787 

17 

18 ? fos " 

19 A] 0 : o l 

22. WILBERT LEONCIO CALLE CALLE 

    

27 NOTARIO VIGESIMÓ QUINTO DEL CANTON QUITO
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA SEGURIDAD Y VIGILANCIA SEGYVIGVALL CÍA. LTDA. 

es RUC. 1791968174001 

“3 
o 

En la ciudad de Quito, a los diecinueve días del mes de febrero de dos mil ocho, a las diez 

horas, en el domicilio principal de la COMPAÑÍA SEGURIDAD Y VIGILANCIA SEGYVIGVALL 
Cía, LTDA., ubicado en la parroquia Conocoto, calle El Girón N” 240 y Abdón Calderón, del 
Distrito Metropolitano de Quito, se encuentran reunidos los socios señores: Walter Calle Calle, 
propietario de doscientas participaciones de un dólar cada una y con derecho a doscientos votos; 
Carlos Calle Calle, propietario de cien participaciones de un dólar cada una y con derecho a cien 
votos; y, el señor Julio Nelson Castillo Rodríguez, propietario de cien participaciones de un 
dólar cada una y con derecho a cien votos. Los socios presentes, quienes representan la totalidad 
del capital social suscrito y pagado de la compañía, deciden por unanimidad instalarse en Junta 
General Universal de Socios al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

Preside la Junta el señor Carlos Calle Calle, Presidente de la compañía. Actúa como Secretario 
el señor Walter Calle Calle, en su calidad de Gerente de la compañía. 

Una vez constituida la Junta, el Presidente ordena que, mediante secretaría, se constate la 

presencia de la totalidad del capital social de la compañía, para lo cual el secretario realiza la 
lista correspondiente, tal como se detalla a continuación: 

  

  

  

  

            

Socios CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO ¡| N* PARTICIPA. Y) 

Walter Calle Calle US$ 200% US$ 200.5 200 | 350,00 
Carlos Calle Calle US$ 100% Uss 100% 100 | 23.00 
Julio Castillo Rodríguez US$ 100% US$ 100% 100 | 25.00 
Total USSs 400% Uss 400% 400 | 100%     

Se halla, pues, presente la totalidad del capital social de la compañía, con lo que se completa el 
quórum de ley, 

A continuación, el Presidente ordena que se dé lectura a los puntos del orden del día a tratar, los 
cuales consisten en: 1. Cesión de la totalidad de las participaciones del señor Julio Castillo 
Rodriguez a favor del señor Wilbert Calle Calle; 2 Cesión de noventa y nueve participaciones 
del señor Carlos Calle Calle a favor del señor Wilbert Calle Calle; y, 3. Cesión de ciento 
noventa y nueve participaciones del señor Walter Calle Calle a favor del señor Wilbert Calle 
Calle. 

El Presidente pone a consideración de los socios para su aprobación los puntos del orden del dia 
propuestos y la Junta, sin observación alguna, aprueba por unanimidad el orden del dia 
propuesto, sobre el cual los socios declaran estar lo suficientemente informados. 

A continuación, la junta entra a tratar el primer punto del orden del día: Toma la palabra el 
señor Julio Nelson Castillo Rodriguez señala que por sus propios derechos, y por los que 
representan de la sociedad conyugal que tienen contraida con la señora Sonia Silva Guerrero, 
desea ceder a su valor nominal la totalidad de sus cien (100) participaciones de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Wilbert Leoncio Calle Calle. La moción 

es aprobada por unanimidad por la Junta. 

  

DIRECCION: Quito Conocoto: el Girón Y 240 y Abdón Calderón 

callewilberttivahoo.com 

  

E-mail:
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   sociedad conyugal que tienen contraida con la señora Angela Maraillo Cedeño, des 

valor nominal noventa y nueve (99) participaciones de un Dólar de los Estados 
América cada una, a favor del señor Wilbert Leoncio Calle Calle. La moción es aprobada - por. 
unanimidad por la Junta. 

A continuación, la junta entra a tratar el tercer punto del orden del día: Toma la palabra el señor 
Walter Oracio Calle Calle señala que por sus propios derechos, y por los que representan de la 
sociedad conyugal que tienen contraida con la señora Sheyla Viviana de Mera López, desea 
ceder a su valor nominal sus ciento noventa y nueve (199) participaciones de un Dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Wilbert Leoncio Calle Calle. La moción 
es aprobada por unanimidad por la Junta. 

En virtud de esta cesión de participaciones, el capital de la compañía social quedará integrado 
del siguiente modo: 

  

  

  

  

      

SOCIO CAPITAL SUSCRITO N* PARTICIPACIONES A 

WILBERT CALLE CALLE 398,00 398 99,50% 

CARLOS CALLE CALLE 1,00 1 0,25% 

WALTER CALLE CALLE 1,00 1 0,23% 

TOTAL US$ 400, 400 100%         

Resueltos los puntos del orden del día, el Presidente concede un receso de treinta minutos para 
la redacción de la presente acta. Se reinstala la sesión a las once horas, se da lectura al acta y se 
la aprueba por unanimidad en todas sus partes, firmando los socios para constancia, en 
unanimidad de acto. 

Por no haber otro punto que trafar, el Presidente declara concluida la Junta a las once horas y 
diez minutos. 

   
Sr. Juli Castillo Rodríguez Sr. Caflos Calle Calle 

Socio Socio — Presidente 

W Calle 

Socio 

Gerente — Secretario 

  

DIRECCION: Quito Conocoto: el Girón Y 240 y Abdón Calderón — E-mail: 
callewilberttia yahoo.com     
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NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la tacultad prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de lfñ lef Notarial, doy fe que la COPIA que antecede es ighal $i documerfto lesentado ante mí 

       

 



Se otorgó ante mi doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

veinte y seis de febrero del dog ml ocho.    

   
      

RAZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION de la compañía denominada SEGURIDAD Y venal, 

SEGYVIGVALL CIA. LTDA., otorgada ante mí el 22 de septiembre del 2004, de 

la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por WALTER ORACIO CALLE 

CALLE Y SRA., CARLOS ETEBALDO CALLE CALLE Y SRA., JULIO NELSON 

CASTILLO RODRIGUEZ Y SRA., a favor de WILBERT LEONCIO CALLE 

CALLE, mediante escritura pública celebrada en esta misma Notaria, el 22 de 

febrero del 2008, que antecede.- Quito, a veinte y seis de febrero del dos mil 

/ ocho.- 

DR. FELJ 

NOTARIO VIGÉSI 

ATURRALDE DAVALOS 

O QUINTO DEL CANTON QUI 
4    



  

REGISTRO MERCANTIL PEA N 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la iáscripción número: 3213 de REGISTRO 
MERCANTIL de primero de diciembre del dos mil cuatro, a fs.2824 vta, tomo 135 

correspondiente a la compañia “SEGURIDAD Y VIGILANCIA SEGYVIGVALL CIA. 

LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de Participationes.- Quito, veintisiete de febrero 
de dos mil ocho. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBOKS 
REGISTRADOR MER 
DE CANTÓN QUIT 
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